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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Baja California Sur. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL  

2018 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 QUE CELEBRA POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 

RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES 

Y EL ING. CÉSAR DEMETRIO ESTRADA NERI, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR LOS CC. LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

PESCA, ACUACULTURA Y DESARROLLO AGROPECUARIO; LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; REFUGIO ÁLVARO GÓMEZ REYNOSO, SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y JOSÉ FERNANDO GARCÍA ROMERO, SUBSECRETARIO DE PESCA Y 

ACUACULTURA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 11 de septiembre del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de 

Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de 

coordinación y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y 

acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas 

que en materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 

desarrollo integral de este sector en el Estado de Baja California Sur. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 

conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 

presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 
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 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 

son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 

“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, vigentes para el ejercicio 

2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 

 “SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia con 

las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las contenidas en 

el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, éstas continuarán vigentes durante 2018. 

 Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 

respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2018 y al año 2018.” 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 

las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 

para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29  

de noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 

incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  

a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 

población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 



Miércoles 11 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen los 

conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa de los 

Componentes de: 

a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 

b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, y 

c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se estableció que la Coordinación General de Delegaciones 

funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los citados Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Baja 

California Sur, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. César Demetrio Estrada 

Neri, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de Pesca, 

Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Luis Andrés 

Córdova Urrutia; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen el C. Lic. Isidro Jordán 

Moyrón, Secretario de Finanzas y Administración; Ing. Refugio Álvaro Gómez Reynoso, 

Subsecretario de Desarrollo Agropecuario y José Fernando García Romero, Secretario de Pesca  

y Acuacultura. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, conforme a 

los artículos 2o., Apartado B, fracción III, 10, 13, 17 fracción IV, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, y 1, 

13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. César Demetrio Estrada Neri, se encuentra facultado 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2o. Apartado C, 17 fracción IV, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento 

Interior de la “SAGARPA”, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 

fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 

instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 

Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 

de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos conducentes del presente Anexo Técnico de Ejecución 

Específico, el ubicado en Agricultura sin número entre México y Durango, Colonia Emiliano Zapata, código 

postal 23070, en La Paz, Baja California Sur. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Luis Andrés Córdova Urrutia, en su carácter de Secretario de Pesca, Acuacultura y 

Desarrollo Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, 

contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 

artículos 1, 16, fracción VIII, 20 fracción II, y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Baja California Sur, así como de la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 
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ll.2 Que el Lic. Isidro Jordán Moyrón, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, acredita 

su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 

para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 80 de 

la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; y 1, 16, Fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 

Específico, el ubicado en la Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, con dirección de 

Isabel La Católica, esquina con Ocampo, Colonia Centro, La Paz Baja California Sur, Código Postal 23000. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 

“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 

Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 

para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y a 

los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación - Estado 

2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 

responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 

el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 

metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 

y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de 

las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 

en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas hasta por un monto de $23,875,000.00 (veintitrés millones ochocientos setenta y cinco 

mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $19,100,000.00 (diecinueve millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 

“SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto  

a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $4,775,000.00 (cuatro millones setecientos setenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 

del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha 31 de Diciembre 

de 2017 en el boletín oficial número 50. 



Miércoles 11 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del 

presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, 

para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Baja 

California Sur, en lo sucesivo el “FOFAEBCS”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde 

aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 

total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 

para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 

origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAE” para el 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  

2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 

“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 

dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 

numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 

“Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 

en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 

conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 

diciembre del 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 

realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 

compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 

en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 

FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a lo 

dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación 

presupuestaria federal aplicable. 
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DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 

la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 

encuentran las siguientes: 

:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de 

Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 

presupuestales, así como a transferir o aportar los mismos, en la modalidad que 

se determine, los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la 

normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su 

caso, de la operación de los mismos y administrarlos exclusivamente a través del 

"FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales 

que la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes 

ejercicios fiscales, a través del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las 

acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de 

Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 

presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos 

ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la 

"SAGARPA" a través de la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar 

y publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII.  Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la 

planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, 

en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural 

Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y 

seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; 

dicha información deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por 

ser considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los avances 

físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de 

la correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 

"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en 

caso de que la "SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de 

los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución 

que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 
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XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta 

la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita o 

corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se 

compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación 

social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, 

imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará 

alusión a funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen 

su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre 

del ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a 

las personas físicas con clave o número de registro que le será asignado por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave 

de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad 

productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y 

monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada 

por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 

localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 

mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría 

Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las 

revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente 

realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de información que 

realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al Anexo Técnico de 

Ejecución que se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios 

presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones 

aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el 

manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al 

fideicomiso; proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y 

permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por parte de 

las instancias fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de 

internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como 

los saldos; 
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XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del 

presente Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 

…” 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 

se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 

efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 

Estado de Baja California Sur, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón de ser ésta la 

Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, y por 

parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Pesca, Acuacultura y Desarrollo 

Agropecuario y el Secretario de Finanzas y Administración. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEBCS”, se compromete a contar con la(s) 

cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 

cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 

través del “FOFAEBCS”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 

desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 

cuales forman parte integral del presente instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 

Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 

especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 

Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 

existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 

términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 

más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 

recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 

establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
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Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá 

suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, 

a los 9 días del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro 

Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Baja California Sur, César Demetrio Estrada 

Neri.- Rúbrica.- Por el Estado de Baja California Sur: el Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo 

Agropecuario, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro 

Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Agropecuario, Refugio Álvaro Gómez Reynoso.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Pesca y Acuacultura, José Fernando García Romero.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 19,100,000 4,775,000  23,875,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII 

del artículo 35 del DPEF 2018. 

VIII 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
19,100,000 4,775,000  23,875,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
19,100,000 4,775,000  23,875,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
      

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

19,100,000 4,775,000 19,100,000 4,775,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 

  

Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

19,100,000 4,775,000 19,100,000 4,775,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

A 

Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 

19,100,000 4,775,000 19,100,000 4,775,000               

B 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

                                

C 

Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

                      

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 362 899 19,100,000 4,775,000  28,527,617  52,402,617 

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal)  362 362 899 18,202,300 4,550,575  28,527,617  51,280,492 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto         - 

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto         - 

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto         - 

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto 3 3 80 2,400,000 600,000  3,000,000  6,000,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 3 3 80 2,400,000 600,000  3,000,000  6,000,000 

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto 103 103 206 7,576,350 1,894,087  11,977,729  21,448,166 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 135 135 365 3,049,600 762,400  7,079,450  10,891,450 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 94 94 194 4,102,215 1,025,554  5,127,769  10,255,538 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 27 27 54 1,074,135 268,534  1,342,669  2,685,338 

Proyectos productivos (Subtotal) 359 359 819 15,802,300 3,950,575  25,527,617  45,280,492 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto             - 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto                 - 

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto                 - 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto                 - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)   -    -    -     -    -     -      - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

(Subtotal) 
  -   -    -    -    -    -     - 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo cíclico 
Paquete                 - 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete                 - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete                 - 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su equivalencia 

Paquete                 - 

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete                 - 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete                 - 

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)    -   -    -    -    -    -     - 

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y 

equipamiento de un Centro 

de Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Centro             - 

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro 

de Capacitación, 

Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento             - 
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Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable (Subtotal) 

  -    -    -     -    -     -      - 

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las unidades 

de producción primaria 

agrícolas 

Evento             - 

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las unidades 

de producción primaria 

pecuarias 

Evento             - 

Hora          

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las unidades 

de producción primaria de 

pesca y acuícolas 

Evento             - 

Hora               

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento   -    -    -     -    -     -      - 

Hora   -         

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo 

de Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento             - 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo 

de Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento             - 

Hora          

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo 

de Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de producción 

primaria de pesca y 

acuícolas 

Evento             - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento   -    -    -     -    -     -      - 

Hora   -             

                      

Gasto Asociado del Programa /3   897,700  224,425    -   1,122,125 

Gasto de Operación hasta el 4%   764,000   191,000      955,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7%   133,700   33,425      167,125 

 

Gastos de Operación /3  

Concepto  

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7%        1,122,125   477,500   477,500   167,125 

Operación, Seguimiento, y 

Supervisión 
2.0%        477,500   477,500      

Operación y Seguimiento 2.0%        477,500    477,500    

Evaluación Externa 0.7%        167,125      167,125 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.-  
El Delegado en el Estado de Baja California Sur, César Demetrio Estrada Neri.- Rúbrica.- Por el Estado de 
Baja California Sur: el Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Luis Andrés Córdova 
Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Desarrollo Agropecuario, Refugio Álvaro Gómez Reynoso.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Pesca y Acuacultura, José Fernando García Romero.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

002 Mulegé     5,598,080  

009 Loreto     1,271,185 

001 Comondú     8,582,095 

003 La Paz     5,022,159 

008 Los cabos     2,279,357 

Total    22,752,875  

 

Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.-  
El Delegado en el Estado de Baja California Sur, César Demetrio Estrada Neri.- Rúbrica.- Por el Estado de 
Baja California Sur: el Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Luis Andrés Córdova 
Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Desarrollo Agropecuario, Refugio Álvaro Gómez Reynoso.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Pesca y Acuacultura, José Fernando García Romero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de febrero de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2 Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9 fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2018 

Ciudad de México, a los 9 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ALSTROEMERIA 

Género y especie: Alstroemeria L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2608 ZALSAREDI VAN ZANTEN PLANTS B.V. 27/FEB/18 01/JUN/17 25/ABR/16 
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NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium hybrid 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2603 NS13-1 NEXT PROGENY PTY. LTD. 26/FEB/18 NO 22/SEP/17 

2604 NS14-3 NEXT PROGENY PTY. LTD. 26/FEB/18 NO 02/DIC/17 

 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 

Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2607 C03-158 

COSTAEXCHANGE PTY. LTD. / 

FLORIDA FOUNDATION SEED 

PRODUCERS, INC. 

28/FEB/18 NO 17/ENE/17 

 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2602 DRISRASPTWELVE DRISCOLL´S, INC. 21/FEB/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2592 SRV36 EDWARD VINSON LIMITED. 09/FEB/18 NO NO 

2599 CALINDA 
FRESH FORWARD HOLDING 

B.V. 
15/FEB/18 NO 09/OCT/13 

 

NOMBRE COMÚN: FRIJOL 

Género y especie: Phaseolus vulgaris L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2591 SALINAS 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS. 

31/ENE/18 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: JATROPHA 

Género y especie: Jatropha curcas L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2605 Ochkan 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

Y ASISTENCIA EN 

TECNOLOGÍA Y DISEÑO DEL 

ESTADO DE JALISCO AC. Y 

AGROINDUSTRIA 

ALTERNATIVA DEL SURESTE 

SPR DE RL DE CV. 

27/FEB/18 NO NO 

2606 Sikilte 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

Y ASISTENCIA EN 

TECNOLOGÍA Y DISEÑO DEL 

ESTADO DE JALISCO AC. Y 

AGROINDUSTRIA 

ALTERNATIVA DEL SURESTE 

SPR DE RL DE CV. 

27/FEB/18 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2594 THEMES NUNHEMS B.V. 14/FEB/18 NO 23/AGO/17 

2595 ASPIRATA NUNHEMS B.V. 14/FEB/18 NO 23/AGO/17 

2598 NERUDA 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 
14/FEB/18 15/FEB/17 02/FEB/15 

2601 BATERIA NUNHEMS B.V. 22/FEB/18 NO 20/NOV/15 

 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2596 Tlaoli Puma 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 
14/FEB/18 NO NO 

2597 Atziri Puma 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 
14/FEB/18 NO NO 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de abril de 2018 

 

NOMBRE COMÚN: PEPINO 

Género y especie: Cucumis sativus L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2600 EQCLUSIVE NUNHEMS B.V. 20/FEB/18 NO 19/AGO/16 

 

NOMBRE COMÚN: SORGO 

Género y especie: Sorghum bicolor (L.) Moench 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2593 VAN-18 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
12/FEB/18 NO NO 

 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2288 FRAMBUESO Rubus idaeus L. SANTA CLARA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE Y 

CONSORCIO TECNOLÓGICO 

DE LA INDUSTRIA 

HORTOFRUTÍCOLA S.A. 

28/FEB/18 CP-1713 

2289 FRAMBUESO Rubus idaeus L. SANTA TERESA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE Y 

CONSORCIO TECNOLÓGICO 

DE LA INDUSTRIA 

HORTOFRUTÍCOLA S.A. 

28/FEB/18 CP-1714 

2291 FRAMBUESO Rubus idaeus L. SANTA CATALINA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE Y 

CONSORCIO TECNOLÓGICO 

DE LA INDUSTRIA 

HORTOFRUTÍCOLA S.A. 

28/FEB/18 CP-1715 

2330 TRIGO Triticum aestivum L. GAON S2016 
AGROQUÍMICOS Y SEMILLAS 

LA FUERTE, S.A. DE C.V. 
28/FEB/18 CP-1716 

2331 TRIGO Triticum aestivum L. SEGAR S2016 
AGROQUÍMICOS Y SEMILLAS 

LA FUERTE, S.A. DE C.V. 
28/FEB/18 CP-1717 

2332 TRIGO Triticum aestivum L. PLANCARTE S2016 
AGROQUÍMICOS Y SEMILLAS 

LA FUERTE, S.A. DE C.V. 
28/FEB/18 CP-1718 

2333 TRIGO Triticum aestivum L. TENERIA S2016 
AGROQUÍMICOS Y SEMILLAS 

LA FUERTE, S.A. DE C.V. 
28/FEB/18 CP-1719 

2379 FRIJOL Phaseolus vulgaris L. BAYOJAL 
UNIVERSIDAD DE 

GUADALAJARA. 
28/FEB/18 CP-1720 

2388 ARÁNDANO 
Vaccinium corymbosum 

hybrid 
FF03-015 

FALL CREEK FARM AND 

NURSERY, INC. 
28/FEB/18 CP-1721 

2410 VID Vitis vinifera L. ICON 
STARGROW CULTIVAR 

DEVELOPMENT (PTY) LTD. 
28/FEB/18 CP-1722 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2411 VID Vitis vinifera L. PLUTO 
STARGROW CULTIVAR 

DEVELOPMENT (PTY) LTD. 
28/FEB/18 CP-1723 

2415 VANDA Vanda Jones ex R. Br. SPCDW1312 
SUPHACHATWONG 

INNOVATION, CO., LTD. 
28/FEB/18 CP-1724 

2416 VANDA Vanda Jones ex R. Br. SPCDW1314 
SUPHACHATWONG 

INNOVATION, CO., LTD. 
28/FEB/18 CP-1725 

2428 ARÁNDANO Vaccinium virgatum Aiton Velluto Blue 

THE NEW ZEALAND INSTITUTE 

FOR PLANT AND FOOD 

RESEARCH LIMITED. 

28/FEB/18 CP-1726 

2445 HABA Vicia faba L. Jerezana 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/FEB/18 CP-1727 

2470 MAÍZ Zea mays L. PH1CRD 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1728 

2471 MAÍZ Zea mays L. PH1WM9 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1729 

2472 MAÍZ Zea mays L. PH2GN4 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1730 

2473 MAÍZ Zea mays L. PH2H2J 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1731 

2474 MAÍZ Zea mays L. PH2K8A 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1732 

2475 MAÍZ Zea mays L. PH27FZ 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1733 

2476 MAÍZ Zea mays L. PH270J 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1734 

2477 MAÍZ Zea mays L. PHCHP 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1735 

2478 MAÍZ Zea mays L. PHYY9 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1736 

2479 MAÍZ Zea mays L. PH5DR 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1737 

2494 ZARZAMORA 
Rubus L. subg. Eubatus 

sect. Moriferi et Ursini 
EXPB3181 EXPOBERRIES, S.A. DE C.V. 28/FEB/18 CP-1738 

2495 ZARZAMORA 
Rubus L. subg. Eubatus 

sect. Moriferi et Ursini 
EXPB31810 EXPOBERRIES, S.A. DE C.V. 28/FEB/18 CP-1739 

2508 MAÍZ Zea mays L. PHS7T 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1740 

2509 MAÍZ Zea mays L. PH1437 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1741 

2510 MAÍZ Zea mays L. PH27G1 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1742 

2511 MAÍZ Zea mays L. PH26R6 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1743 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2512 MAÍZ Zea mays L. PH2H3C 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1744 

2513 MAÍZ Zea mays L. PH1WAK 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1745 

2514 MAÍZ Zea mays L. PH1B8A 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1746 

2515 MAÍZ Zea mays L. PH1JG22 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1747 

2516 MAÍZ Zea mays L. PH213F 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1748 

2517 MAÍZ Zea mays L. PH2V42 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1749 

2518 MAÍZ Zea mays L. PH19Y6 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1750 

2519 MAÍZ Zea mays L. PH49J6 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1751 

2520 MAÍZ Zea mays L. PH404F 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1752 

2521 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH3330FR 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1753 

2522 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH2046FR 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1754 

2523 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH2053FR 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1755 

2524 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH1302 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1756 

2526 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH1609FR 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1757 

2527 SORGO 
Sorghum bicolor (L.) 

Moench 
PH2169FR 

PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
28/FEB/18 CP-1758 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE TITULO 

2243 CEBADA Hordeum vulgare L. GABYAN95 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1819 

2244 CEBADA Hordeum vulgare L. ALICIAN221 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1820 

2290 MAÍZ Zea mays L. LA GLORIA HAN 421 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1821 

2296 MAÍZ Zea mays L. 
EL PRINCIPAL HAN 

423 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1822 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO 

DE TITULO 

2297 MAÍZ Zea mays L. EL ARCO VAN 420 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1823 

2245 TRIGO Triticum aestivum L. AN373-F2016 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1824 

2246 TRIGO Triticum aestivum L. AN366-F2016 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1825 

2292 TRITICALE x Triticosecale Wittmack AN184 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1826 

2293 TRITICALE x Triticosecale Wittmack AN66 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO 
23/FEB/18 1827 

2171 JITOMATE Solanum lycopersicum L. LA ROCA NIRIT SEEDS LTD. 23/FEB/18 1828 

2313 MANZANO Malus domestica WA 2 WASHINGTON STATE UNIVERSITY 23/FEB/18 1829 

2314 MANZANO Malus domestica WA 38 WASHINGTON STATE UNIVERSITY 23/FEB/18 1830 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR DE LA 

PRIMERA SOLICITUD 

2602 FRAMBUESO Rubus idaeus L. DRISRASPTWELVE DRISCOLL´S, INC. 20/NOV/17 
ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA 

2594 LECHUGA Lactuca sativa L. THEMES NUNHEMS B.V. 16/JUN/17 PAISES BAJOS 

2595 LECHUGA Lactuca sativa L. ASPIRATA NUNHEMS B.V. 14/JUN/17 PAISES BAJOS 

 

CORRECCIÓN EN PUBLICACIÓN ANTERIOR 

SOLICITUD DE TÍTULO DE OBTENTOR 

CAMBIO EN “DENOMINACIÓN” 

• Publicación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 17 de enero de 2018 

DICE: 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2470 PH1CRT 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
29/NOV/17 NO NO 

 

DEBE DECIR: 

NUM. 

EXPDTE. 

DENOMINACION 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACION 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACION 

NACIONAL EXTRANJERO 

2470 PH1CRD 
PIONEER HI-BRED

INTERNATIONAL, INC. 
29/NOV/17 NO NO 

 
______________________ 


